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Programas Prioritarios 2019-2020

El pasado día 1 de abril, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)

remitió al Congreso de la Unión, conforme lo establece la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), el Documento relativo

al Artículo 42, Fracción I, de la misma Ley1, -en adelante denominado “Pre-

criterios de Política Económica”- con el cual da inicio el proceso

presupuestario para el ejercicio fiscal 2020.

El documento en mención presenta el escenario macroeconómico

preliminar, que fundamenta los objetivos principales para la Ley de Ingresos

(LIF) y el Presupuesto de Egresos (PEF), ambos de la Federación, que se

formularán para el año fiscal siguiente; además de las estimaciones sobre el

monto total del PEF, su déficit o superávit. Asimismo, la Ley señala que el

Documento debe incluir la enumeración de los Programas Prioritarios y sus

montos respectivos.

1 Denominado oficialmente “Documento Relativo al Cumplimiento de las Disposiciones Contenidas en el
Artículo 42, Fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “Pre Criterios 2020”.

Nota Informativa

30 de abril de 2019
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Esta nota da cuenta precisamente de este último punto, es decir reporta

sobre los Programas Prioritarios incluidos en el Anexo IV Programas Prioritarios

2020, del Documento de Pre Criterios de Política Económica.

El Anexo en cuestión integra la lista de los programas considerados como

prioritarios con sus montos respectivos, tanto de las cantidades aprobadas

para el ejercicio corriente –en este caso 2019- como los montos “deseables”

a programar para el ejercicio subsecuente, es decir las cantidades

estimados a ser incluidos para el año 2020.

Importa señalar que la selección de los programas “Prioritarios” no tiene una

referencia normativa directa en el marco jurídico del PEF o del proceso de

Planeación-Programación-Presupuestación. No existe definición acerca de

qué es un Programa Prioritario, ni tampoco una definición del criterio

empleado para determinar por qué un programa presupuestario puede ser

clasificado como tal o en qué momento deja de serlo.

De forma general, se infiere que los “Programas Prioritarios” están vinculados

a los objetivos prioritarios del Plan Nacional de Desarrollo (PND), sin embargo,

ninguna referencia en el marco normativo confirma este corolario.

El objetivo de la nota es dar a conocer los programas considerados como

prioritarios para el ejercicio 2020 y comentar los cambios que se advierten,

tanto en términos de los programas incluidos, como en términos de los

montos sugeridos para ellos, en relación a los Pre-criterios 2019 y los montos

aprobados finalmente para este ejercicio. El documento incluye además la

comparación entre ambas cantidades y los montos señalados como

deseables para el 2020.

La comparación es relevante porque la lista de los Pre-criterios 2019 fue

elaborada por un gobierno diferente al que integra la enumeración de los
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Programas Prioritarios 2020. Lo cual revela el cambio en las prioridades de la

política de gasto, en ausencia de criterios que expliquen cuando un

programa es considerado como prioritario y cuando deja de serlo.

Sin embargo, la inferencia de que un Programa Prioritario es tal por su

relación con los objetivos prioritarios del PND se ve limitada en el contexto

del cambio aludido. Actualmente la formulación del PND 2019-2024 se halla

en marcha, por lo que sus objetivos prioritarios no han sido definidos, en

consecuencia la integración de la lista de Programas Prioritarios 2020

obedece a otros criterios.

En este sentido, resulta interesante recordar que los cambios en el listado de

Programas Prioritarios no ocurren sólo con el cambio de gobierno y la

sucesión del PND. En años anteriores, por ejemplo en los periodos 2016-2018

y 2018-2019, se observaron cambios en el listado de programas prioritarios, a

pesar de que estaba vigente el marco del PND 2013-2018 para esos años,

por lo tanto los programas deberían mantenerse.

Por lo anterior, el cambio de PND puede brindar la oportunidad para definir

qué es un programa prioritario y los criterios para permanecer en esa

calidad. Por ahora baste comentar que en la enumeración 2020 los cambios

advertidos en los Programas Prioritarios, en relación a 2019, son más

abundantes que los cambios observados en los años previos.

I. Cambios en los Programas Prioritarios 2019 y en sus Recursos Deseables y

Aprobados.

Los cambios tanto en la lista de Programas Prioritarios como en sus montos,

que se suscitan año con año, sólo pueden advertirse comparando el Anexo
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respectivo del año corriente con el anterior. En este caso, al cotejar el

documento de los Pre-criterios 2019, y del PEF aprobado, con los de 2020.

La comparación revela una cierta falta de consistencia en los criterios de

consideración de los programas como prioritarios. Por ejemplo, algunos de

los programas que aparecen como prioritarios con un monto sugerido en la

lista de 2019, ya no aparecen en la lista de 2020, con el respectivo monto

aprobado definitivo para 2019, no obstante, algunos se encuentran vigentes

dentro de la estructura del PEF, y otros tantos fueron eliminados de la lista de

prioritarios, e incluso como programas presupuestarios en la estructura del

PEF. Tales cambios pueden revelar a su vez el cambio de prioridades de la

actual administración.

Para el ejercicio fiscal 2019, en los Pre Criterios de ese año la SHCP

consignaba recursos deseables para 104 Programas Prioritarios, cuya suma

total ascendía a 842 mil 222.3 millones de pesos (mdp), -es importante

destacar que los programas S174, S072, S071 y K027 (cuyas descripciones

aparecen adelante) participan en más de un ramo en cuanto programas

prioritarios2-. En la aprobación del PEF correspondiente, la Cámara de

Diputados asignó para ese mismo año recursos para 81 Programas Prioritarios

por un monto total de 662 mil 165.6 mdp, lo que implicó un menor número

de programas prioritarios (23) y un monto inferior en 180 mil 56.7 mdp (-21.4%)

respecto a la lista inicial de los Pre Criterios 2019 y los montos establecidos

como deseables.

Fueron eliminados como programas prioritarios 40, de los cuales a 26 se les

asignaron recursos en el PEF pero dejaron de ser prioritarios y 14 fueron

completamente eliminados de la estructura programática del PEF y se

2 S174 en el Ramo 20 y 12, S072 en los Ramos 20,12 y 11; el S071 en los Ramos 20, 9 y 16 y en el K027
en los Ramos 21 y 11
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crearon 21 nuevos programas que se incorporaron en la lista de programas

prioritarios 2020 con un monto total asignado en conjunto de 165 mil 462.1

mdp.

Los programas que fueron eliminados de la estructura del presupuesto son:

 E001 Servicios de inteligencia para la Seguridad Nacional del Ramo 04

Gobernación.

 A003 Operación y desarrollo de la Fuerza Aérea Mexicana del Ramo 07

Defensa Nacional.

 A009 Programa de sanidad militar del Ramo 07 Defensa Nacional.

 S262 “Programa de Apoyos a la Comercialización” del Ramo 08

Agricultura y desarrollo rural.

 S266 “Programa de Apoyos a Pequeños Productores” del Ramo 08

Agricultura y desarrollo rural.

 S071 “Programa de Empleo Temporal (PET)” del Ramo 09

Comunicaciones y transportes, del Ramo 16 Medio ambiente y

recursos naturales y del Ramo 20 Bienestar.

 K005 “Proyectos de construcción de aeropuertos” Comunicaciones y

transportes.

 S273 “Programa de Infraestructura” del Ramo 15 Desarrollo agrario

territorial y urbano.

 S274 “Programa de Apoyo a la Vivienda” del Ramo 15 Desarrollo

agrario territorial y urbano.

 S177 “Programa de acceso al financiamiento para soluciones

habitacionales” del Ramo 15 Desarrollo agrario territorial y urbano.

 S065 “Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas” del Ramo 20

Bienestar.

 S279 “Comedores Comunitarios” del Ramo 20 Bienestar.
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 S248 “Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos

Mágicos” del Ramo 21 Turismo.

 S236 “Fortalecimiento de la Infraestructura Científica y Tecnológica” del

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

Y los que fueron creados e incorporados como prioritarios se distribuyeron

de la siguiente manera por Ramos:

Un Programa en el Ramo 07 Defensa

Seis en el Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural

Uno en el Ramo 10 Economía

Cuatro en Educación Ramo 11 Educación

Uno en Ramo 14 Trabajo y previsión Social. (Este programa también

tiene recursos en el Ramo 11)

Tres en Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Ramo 15 (un programa

también tiene recursos en el Ramo 11)

Uno en el Ramo 16 Medio ambiente y recursos naturales

En el Ramo 20 dos nuevos programas

Uno en Turismo Ramo 21

Y uno en Cultura Ramo 48.

También se observó que 2 programas cambiaron su denominación

conservando el mismo número de clave estos fueron:

 S176 “Pensión para Adultos Mayores” cambió a “Pensión para el

Bienestar de las Personas Adultas Mayores”

 S174 “Programa de estancias infantiles para apoyar a madres

trabajadoras” que cambio a “Apoyo para el Bienestar de las Niñas y

Niños, Hijos de Madres Trabajadoras”
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Se identificó un caso especial en el Ramo 47 “Entidades no Sectorizadas”, el

presupuesto asignado no es para un programa en especial considerado

como prioritario, sino para el conjunto de programas que instrumenta la

unidad responsable correspondiente que se denominaba “AYB Comisión

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas” con 7 programas

presupuestarios y que cambió únicamente su denominación a “Instituto

Nacional de los pueblos Indígenas” ejecutando los mismos 7 programas.

Otro cambio registrado fue la mudanza de programas de un ramo a otro.

Tal fue el caso de los siguientes programas prioritarios que en los Pre-Criterios

2019 se encontraban en el Ramo 20 “Bienestar” (antes denominado

“Desarrollo Social”) y que en el PEF 2019 fueron trasladados al Ramo 08

“Agricultura y Desarrollo Rural”.

 B004 “Adquisición de leche nacional”

 S052 “Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de

C.V.”

 S053 ”Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.

(DICONSA)”.

Respecto a los montos aprobados comparados con los inicialmente

deseados, de 64 programas a los que se le asignaron montos “deseables” y

se les aprobaron recursos en el PEF 2019: de ellos 50 tuvieron asignaciones

menores a las deseadas y a 14 se les aprobó más recursos a los deseables

señalados en los Pre-criterios 2019. Resaltan por sus diferencias entre lo

deseable y aprobado cinco programas prioritarios:

 S072 “PROSPERA Programa de Inclusión Social” del Ramo 20 “Bienestar”

cuya diferencia fue de -27 mil 627.1 mdp.
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 K040 Proyectos de Infraestructura Ferroviaria del Ramo 09

“Comunicaciones y transportes, con 15 mil 763.3 mdp menos a lo

deseable.

 S259 Programa de Fomento a la Agricultura del Ramo 08 “Agricultura y

Desarrollo Rural, por debajo de lo deseable por 14 mil 240.4 mdp.

Estos tres programas en conjunto representan 32.0 por ciento de la variación

total de todos los programas prioritarios.

Mientras que:

 S176 “Pensión para Adultos Mayores” del Ramo 20 “Bienestar” se le

aprobó 60 mil 527.0 mdp más a lo deseable en Pre-criterios 2019.

 S072 “PROSPERA Programa de Inclusión Social” del Ramo 11 “Educación”,

11 mil 233.0 mdp más.

II. Cambios en los Programas Prioritarios 2019-2020 y en sus Recursos

Deseables 2020 y Aprobados 2019.

Para el ejercicio fiscal 2020, la SHCP lista 86 programas prioritarios3, esto es

que solo incorpora un programa como prioritario y es el de la “Operación

de la Guardia Nacional”-cabe señalar que aún no tiene clave y se

desconoce su ficha técnica-, el monto sugerido por la SHCP para los 86

Programas asciende a 694 mil 490.2 mdp, mayor en 32 mil 324.6 mdp al

monto aprobado en el PEF 2019, lo que representa una variación de 1.6 por

ciento en términos reales, y comparado con el monto total deseable de los

Pre-criterios 2019 la diferencia es de -20.1 por ciento real y de 18 programas

prioritarios menos que los propuestos el año anterior.

3 Incluye la repetición de los programas S072 (Ramo 11,12 y 20), U280 (Ramo 11 y 14) y U281 Ramo 21
y 11) en al menos un Ramo más por lo que eliminando esta repetición el número de programas es 82
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Es importante señalar que la propuesta del ejecutivo en cuanto a montos

deseables, se observó al ser comparado con el aprobado 2019 que, para

76 programas, las variaciones porcentuales reales no son significativas, sin

embargo, 58 programas tienen una tendencia negativa, lo que implica

menos recursos y 18 programas tienen variación positiva, es decir

ligeramente más recursos a los aprobados en el PEF 2019. Y solo en 5

programas se concentran las variaciones sustanciales, que a continuación

se comentan:

 Programas cuyos montos disminuyeron con relación al PEF aprobado en

2019:

o S072 “PROSPERA Programa de Inclusión Social” del Ramo 20 “Bienestar”,

con nueve mil 341.2 mdp menos a lo aprobado, es decir -47.7 por

ciento real.

o S072 “PROSPERA Programa de Inclusión Social” del Ramo 11

“Educación Pública”, con una reducción de tres mil 648.3 mdp, es

decir -11.6 por ciento real.

o U281 “Programa Nacional de Reconstrucción” del Ramo 15 “Desarrollo

Agrario, Territorial y Urbano”, con una variación real de -51.6 por

ciento, es decir, un monto de dos mil 800.0 mdp menos.

 Programas cuyos montos resultaron mayores a los aprobados en PEF

2019:

o S176 “Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores” del

Ramo 20 “Bienestar”, con 13 mil 569.8 mdp más a lo aprobado en el

PEF 2019 lo que significa una variación real de 10.0 por ciento.
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o U084 “Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior

Benito Juárez” del Ramo 11 “Educación Pública”, tres mil 388.8 mdp

por arriba de lo aprobado, equivalente a 15.9 por ciento real.

Cuadro 1

PP Programa Presupuestario Aprobado
2019

Deseable
2020

Diferencia
Absoluta Var. Real %

163,760.2 184,585.7 20,825.5 9.2
07 Defensa Nacional 15,000.0 15,000.0 - -3.1

R026 Modernización y rehabilitación de la infraestructura aeroportuaria y de
conectiv idad

15,000.0 15,000.0 - -3.1

08 Agricultura y Desarrollo Rural 35,039.3 36,176.4 1,137.1 n.s.
U020 Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos 6,000.0 6,194.7 194.7 n.s.

U023 Producción para el Bienestar 9,000.0 9,292.1 292.1 n.s.

U022 Fertilizantes 1,500.0 1,548.7 48.7 n.s.

U025 Agromercados Sociales y Sustentables 6,707.7 6,925.4 217.7 n.s.

U024 Desarrollo Rural 7,831.6 8,085.7 254.1 n.s.

U021 Crédito Ganadero a la Palabra 4,000.0 4,129.8 129.8 n.s.

10 Economía 3,033.2 3,131.6 98.4 n.s.
U006 Programa de Microcréditos para el Bienestar 3,033.2 3,131.6 98.4 n.s.

11 Educación Pública 23,400.0 26,955.0 3,555.0 11.6
U084 Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 17,280.0 20,668.8 3,388.8 15.9

U280 Jóvenes Construyendo el Futuro 4,320.0 4,460.2 140.2 n.s.

U083 Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 1,000.0 1,000.0 - -3.1

U281 Programa Nacional de Reconstrucción 800.0 826.0 26.0 n.s.

14 Trabajo y Previsión Social 40,000.0 41,298.1 1,298.1 n.s.
U280 Jóvenes Construyendo el Futuro 40,000.0 41,298.1 1,298.1 n.s.

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 15,326.1 12,841.7 -2,484.4 -18.8
U281 Programa Nacional de Reconstrucción 5,600.0 2,800.0 -2,800.0 -51.6

S273 Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) 8,000.0 8,259.6 259.6 n.s.

S177 Programa de Viv ienda Social 1,726.1 1,782.1 56.0 n.s.

20 Bienestar 25,541.6 27,067.7 1,526.1 2.6
n.d. Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras 2,041.6 2,805.0 763.4 33.1

U010 Sembrando Vida 15,000.0 15,486.8 486.8 n.s.

U009 Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente 8,500.0 8,775.9 275.9 n.s.

21 Turismo 5,820.0 6,008.9 188.9 n.s.
R023 Provisiones para el desarrollo de trenes de pasajeros y de carga 5,820.0 6,008.9 188.9 n.s.

36 Seguridad y Protección Ciudadana - 15,486.8 15,486.8 n.a.
n.d. Operación de la Guardia Nacional - 15,486.8 15,486.8 n.a.

48 Cultura 600.0 619.5 19.5 n.s.
E043 Cultura Comunitaria 600.0 619.5 19.5 n.s.

Total

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la SHCP, Documento relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 42, fracción I, de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Programas Prioritarios 2020 que no se consideraron como prioritarios en 2019
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Y el nuevo programa que se incorporó que corresponde al Ramo 36

“Seguridad y Protección Ciudadana” que se reinserta a la estructura

programática del PEF. A este programa, “Operación de la Guardia

Nacional”, el ejecutivo le asigna como monto deseable para el ejercicio

fiscal 2020 un monto de 15 mil 486.8 mdp.

Por último, importa señalar que de los nuevos programas que se

incorporaron en el PEF 2019 (21 Programas prioritarios) junto con el nuevo

correspondiente a la “Operación del a Guardia Nacional” las diferencias

nominales absolutas entre lo aprobado 2019 y lo deseable 2020 suman un

monto de 20 mil 825.5 mdp, lo que representa 64.4 por ciento de la

diferencia total entre lo aprobado 2019 y lo deseable 2020 para los 86

Programas. Por lo que las asignaciones sugeridas para 2020 se encuentran

en estos 22 nuevos programas prioritarios recién incorporados. (Véase

cuadro 1)

Consideraciones Finales

La información que la SHCP dio a conocer en su documento Pre-Criterios

2020, anexo IV muestra una clara diferencia sobre el documento del año

anterior, esto debido al cambio de administración dado que las estrategias

son distintas.

En los Programas prioritarios de 2019 es notable dicho cambio ya que el

monto aprobado por la H. Cámara de Diputados fue menor que el deseable

en -21.4 por ciento.

Para 2020 se sostiene el principio de austeridad, reduciendo la cantidad de

Programas Prioritarios respecto a los Pre-Criterios 2019, y sosteniendo un ligero
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aumento de 1.6 por ciento real en el monto destinado para estos programas

respecto al aprobado en el PEF 2019.

Las variaciones de los programas prioritarios respecto a cada administración

son sustantivas, lo cual puede repercutir tanto positiva como negativamente

ya que una constancia puede apoyar en su desempeño, sin embargo,

también es importante detectar programas que no han cumplido su

objetivo y no han alcanzado las metas propuestas para obtener un

beneficio social o económico, y que no se mantengan acorde a las

estrategias de la administración.

También se identificó que en los Pre-criterios anteriores el número de

Programas de denominación “S” sujetos a reglas de operación eran más en

número que lo de los Pre-criterios actuales, pues pasaron de 46 a 24 y 10 de

estos fueron completamente eliminados de la estructura del PEF 2019. Se

infiere que fueron sustituidos por programas de modalidad “U” Otros

subsidios, pues estos pasaron de seis a 17, conviene señalar estos últimos no

requieren de reglas de operación, en cambio en algunos casos su

distribución debe atender al cumplimiento de diferentes Lineamientos.
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